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REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN 
• EDAD MÍNIMA DE CONTRATACIÓN TITULAR Y CÓNYUGE: 18 años // EDAD MÁXIMA DE CONTRATACIÓN TITULAR Y CÓNYUGE: 64 años
• EDAD MÁXIMA DE PERMANENCIA TITULAR Y CÓNYUGE: 

- Cláusulas adicionales: 64 años
- Fallecimiento: 70 años

• EDAD MÍNIMA DE CONTRATACIÓN HIJOS: 1 a 21 años // EDAD MÁXIMA DE CONTRATACIÓN HIJOS: 21 años
• EDAD MÁXIMA DE PERMANENCIA HIJOS: 21 años 

• REQUISITOS PARA CONTRATAR
- Cumplimentar el formulario del seguro
- Para contratar las opciones 2 y 3 se deberá cumplimentar la Declaración Jurada de salud.

• Ajuste automático de Capital  y  Premio 15% semestral

FALLECIMIENTO POR CUALQUIER CAUSA
La Compañía abonará a los beneficiar ios el capital asegurado en caso de:

COBERTURA BÁSICA 

En caso de fallecimiento del cónyuge los beneficiarios serán los herederos legales. En caso de fallecimiento de los hijos el beneficiario será el asegurado titular.

Opción 1 Opción 2 Opción 3

Fallecimiento del asegurado titular $ 300.000 $ 700.000 $ 1.000.000

Fallecimiento del cónyuge $ 150.000 $ 150.000 $ 150.000

Fallecimiento del hijo $ 60.000 $ 60.000 $ 60.000
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COBERTURAS ADICIONALES

A su vez, contará con COMPLEMENTO DE SALUD que incluye: Descuento en farmacia y médico online disponible las 24 horas.

INTERVENCIONES QUIRURGICAS Opción 1 Opción 2 Opción 3 Conyuge / Hijos
Operación de vesícula $        5.000 $       11.667 $      16.667 $                  5.000 

Operación de Apéndice $        3.200 $        7.467 $      10.667 $                  3.200 
Cirugía Hernia inguinal $        3.200 $        7.467 $      10.667 $                  3.200 

Cirugía Hernia Disco $        9.500 $      22.167 $      31.667 $                  9.500 
Reconstrucción de Pulgar $        9.500 $      22.167 $      31.667 $                  9.500 

Op. De Ligamentos Cruzados $        5.000 $       11.667 $      16.667 $                  5.000 
Artroplastía de rodillas $        9.500 $      22.167 $      31.667 $                  9.500 

Yeso $           500 $          1.167 $         1.667 $                     500 
Reparación Fémur/ Tibia $        9.500 $      22.167 $      31.667 $                  9.500 

Cirugías del corazón $     42.000 $     98.000 $    140.000 $               42.000 
Parto $        5.000 $       11.667 $      16.667 $                  5.000 

Cálculos renales $        9.500 $      22.167 $      31.667 $                  9.500 
Vesícula por Translaparoscópica $        7.500 $      17.500 $     25.000 $                  7.500 

TRASPLANTES Opción 1 Opción 2 Opción 3 Conyuge / Hijos
Médula Ósea $   200.000 $   450.000 $   666.000 $             200.000 

Hepático $    100.000 $   225.000 $   333.000 $              100.000 
Pulmonar $    100.000 $   225.000 $   333.000 $              100.000 

Cardiopulmonar $   200.000 $   450.000 $   666.000 $             200.000 
Cardíaco $    150.000 $   337.500 $   499.500 $              150.000 

Renal $     50.000 $     112.500 $    166.500 $               50.000 
Páncreas $    100.000 $   225.000 $   333.000 $              100.000 
Cornea $     25.000 $     56.250 $     83.250 $               25.000 

FRACTURAS Opción 1 Opción 2 Opción 3 Conyuge / Hijos
Cadera, Pelvis, Cuello $      10.000 $     23.000 $     33.000 $                10.000 

Cráneo, Omóplato $        7.500 $      17.250 $     24.750 $                  7.500 
Fémur, Clavícula , Esternón $        6.300 $      14.490 $     20.790 $                  6.300 

Húmero, Rótula , Codo $        5.000 $       11.500 $      16.500 $                  5.000 
Antebrazo, Pierna , Mandíbula $        5.000 $       11.500 $      16.500 $                  5.000 

Muñeca, Tibia, Perone , Malar, Tobillo, Dedo, Metatarso, Pie $        5.000 $       11.500 $      16.500 $                  5.000 
Vértebra, Costilla $        3.000 $        6.900 $        9.900 $                  3.000 

ENFERMEDADES GRAVES Opción 1 Opción 2 Opción 3 Conyuge / Hijos
ACV $     50.000 $     116.000 $    166.000 $               50.000 

Infarto de Miocardio $     50.000 $     116.000 $    166.000 $               50.000 
Cancer $     30.000 $     69.600 $     99.600 $               30.000 

Insuficiencia Renal $     50.000 $     116.000 $    166.000 $               50.000 
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CONTRATANDO UN SEGURO CON NOSOTROS, 
CONTARÁS CON UN SERVICIO GRATUITO DE MÉDICO 

ONLINE DISPONIBLE LAS 24 HS.                      
+ Guardia médica las 24 hs. los 365 días en las especialidades de clínica médica y pediatría solo en caso de 
urgencia (NO riesgo de vida) sin necesidad de trasladarse.

+ Asesoramiento médico telefónico con profesionales.

+ Asesoramiento acerca de dudas relacionadas con la salud en general.

+ Orientación sobre medicación

+ Orientación materno infantil.

+ Recomendaciones dietarias generales vinculadas a trastornos médicos.

+ Consultas sobre evolución de distintos tratamientos.

+ Valoración de necesidad de consulta con especialistas.

+ Información sobre centros médicos de red pública y privada.

+ Contacto y datos de prestadores médicos a domicilio y en consultorio.

+ Contención psicológica a través de una línea telefónica.
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CON LA COBERTURA DE SU SEGURO TENDRÁ 
INCLUIDO DESCUENTO EN FARMACIAS

+ 40 de descuento en la compra de medicamentos que sean recetados como 
consecuencia de Accidentes y/o enfermedad. Esta cobertura es tanto para el titular 
como para el grupo familiar primario.

+ El descuento únicamente se hará en farmacias adheridas.

+ Para acceder al servicio, deberá llamar al 0800 444 0923 las 24 hs . del día.

Tipo de Asistencia % de 
descuento

Monto 
máximo por 

Evento

Eventos máximos 
por año

Medicamentos recetados ante enfermedad 
(no incluye preexistencias ni lesiones 

crónicas)

40% $ 1.500 por 
receta 

6 eventos al año 
(hasta 1 por mes) 

Medicamentos recetados ante accidente 40% $ 2.000 por 
receta

6 eventos al año 
(hasta 1 por mes) 
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COSTO MENSUAL (PREMIO):  POR EDAD ALCANZADA POR EL TITULAR

• El  valor  expresado no incluye los sel lados provinciales ,  en caso de corresponder

COSTOS
OPCIÓN 1

Edad Premio mensual 
titular Edad Premio mensual 

titular
18 $         218,80 45 $        580,52 
19 $          223,71 46 $        599,79 
20 $          222,31 47 $          621,17 
21 $        224,06 48 $         679,71 
22 $        225,46 49 $        705,64 
23 $         226,51 50 $        760,99 
24 $         227,56 51 $         777,34 
25 $         228,26 52 $        795,07 
26 $         228,97 53 $        826,66 
27 $         229,67 54 $        875,24 
28 $         230,72 55 $       1.093,61 
29 $          231,77 56 $      1.090,82 
30 $          237,61 57 $        1.112,65 
31 $         239,36 58 $        1.191,30 
32 $        243,80 59 $      1.427,89 
33 $         251,63 60 $      1.457,98 
34 $        262,50 61 $      1.506,20 
35 $        284,05 62 $      1.559,52 
36 $        299,36 63 $       1.637,37 
37 $        306,02 64 $       1.690,13 
38 $          316,77 65 $      1.884,99 
39 $        346,82 66 $     2.065,20 
40 $        383,48 67 $      2.257,23 
41 $        395,74 68 $       2.461,16 
42 $        437,98 69 $       2.682,13 
43 $        447,50 70 $      2.929,82 
44 $        463,62 

http://www.beneficio.com.ar/


COSTO MENSUAL (PREMIO):  POR EDAD ALCANZADA POR EL TITULAR

• El  valor  expresado no incluye los sel lados provinciales ,  en caso de corresponder

Edad Premio mensual 
titular Edad Premio mensual 

titular
18 $               510,54 45 $            1.354,54 
19 $               521,99 46 $            1.399,52 
20 $                518,71 47 $            1.449,40 
21 $              522,80 48 $            1.585,98 
22 $              526,08 49 $            1.646,50 
23 $              528,53 50 $            1.775,64 
24 $              530,98 51 $             1.813,80 
25 $               532,62 52 $             1.855,15 
26 $              534,25 53 $            1.928,88 
27 $              535,89 54 $            2.042,23 
28 $              538,34 55 $            2.551,76 
29 $              540,80 56 $           2.545,25 
30 $              554,43 57 $            2.596,18 
31 $              558,52 58 $             2.779,71 
32 $              568,87 59 $             3.331,75 
33 $               587,14 60 $            3.401,96 
34 $               612,49 61 $            3.514,47 
35 $              662,79 62 $           3.638,88 
36 $              698,50 63 $           3.820,54 
37 $               714,04 64 $           3.943,64 
38 $                739,12 65 $            4.398,31 
39 $              809,25 66 $            4.818,79 
40 $              894,78 67 $           5.266,87 
41 $              923,40 68 $            5.742,70 
42 $             1.021,95 69 $           6.258,29 
43 $             1.044,17 70 $           6.836,24 
44 $             1.081,79 

COSTOS
OPCIÓN 2
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COSTOS
OPCIÓN 3

COSTO MENSUAL (PREMIO):  POR EDAD ALCANZADA POR EL TITULAR

• El  valor  expresado no incluye los sel lados provinciales ,  en caso de corresponder

Edad Premio mensual titular Edad Premio mensual 
titular

18 $                   729,34 45 $       1.935,05 
19 $                   745,69 46 $        1.999,31 
20 $                    741,02 47 $       2.070,58 
21 $                   746,86 48 $       2.265,69 
22 $                    751,54 49 $        2.352,14 
23 $                   755,04 50 $       2.536,63 
24 $                   758,55 51 $        2.591,14 
25 $                   760,88 52 $       2.650,22 
26 $                   763,22 53 $       2.755,54 
27 $                   765,56 54 $        2.917,46 
28 $                   769,06 55 $       3.645,37 
29 $                    772,57 56 $       3.636,08 
30 $                   792,04 57 $       3.708,82 
31 $                    797,88 58 $        3.971,01 
32 $                    812,68 59 $       4.759,64 
33 $                    838,77 60 $       4.859,94 
34 $                   874,99 61 $       5.020,67 
35 $                   946,84 62 $       5.198,40 
36 $                   997,86 63 $        5.457,91 
37 $                1.020,06 64 $        5.633,77 
38 $                 1.055,89 65 $       6.283,30 
39 $                  1.156,07 66 $       6.883,99 
40 $                 1.278,26 67 $         7.524,11 
41 $                  1.319,15 68 $       8.203,86 
42 $                 1.459,93 69 $       8.940,42 
43 $                  1.491,67 70 $       9.766,06 
44 $                  1.545,41 
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COSTOS
CÓNYUGE E HIJOS

COSTO MENSUAL (PREMIO):  POR EDAD ALCANZADA POR EL CONYUGE/HIJO

• El  valor  expresado no incluye los sel lados provinciales ,  en caso de corresponder

Edad Premio mensual cónyuge Premio mensual hijo Edad Premio mensual cónyuge Premio mensual hijo
1 $         100,00 36 $        249,46 
2 $         100,00 37 $         255,01 
3 $         100,00 38 $         263,97 
4 $         100,00 39 $        289,02 
5 $         100,00 40 $         319,56 
6 $         100,00 41 $         329,79 
7 $         100,00 42 $        364,98 
8 $         100,00 43 $         372,92 
9 $         100,00 44 $        386,35 
10 $         100,00 45 $        483,76 
11 $         100,00 46 $        499,83 
12 $         100,00 47 $         517,64 
13 $         100,00 48 $        566,42 
14 $         100,00 49 $        588,04 
15 $         100,00 50 $         634,16 
16 $         100,00 51 $        647,79 
17 $         100,00 52 $        662,56 
18 $          182,33 $         100,00 53 $        688,89 
19 $         186,42 $         100,00 54 $         729,37 
20 $         185,26 $         100,00 55 $          911,34 
21 $         186,72 $         100,00 56 $        909,02 
22 $         187,88 57 $          927,21 
23 $         188,76 58 $        992,75 
24 $         189,64 59 $        1.189,91 
25 $         190,22 60 $       1.214,99 
26 $         190,80 61 $       1.255,17 
27 $          191,39 62 $      1.299,60 
28 $          192,27 63 $      1.364,48 
29 $          193,14 64 $      1.408,44 
30 $          198,01 65 $      1.570,83 
31 $         199,47 66 $       1.721,00 
32 $          203,17 67 $       1.881,03 
33 $        209,69 68 $     2.050,97 
34 $         218,75 69 $       2.235,10 
35 $          236,71 70 $       2.441,51 
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CARENCIAS Y PREEXISTENCIAS

• No se dará cobertura por Enfermedades Preexistentes a la contratac ión de la pól iza por 12 MESES .
SE ENT IE NDE POR E NFE RME DAD PREE XISTENTE T ODA E NFERME DA D QUE PADEC IERA E L ASE GURADO C ON ANTERIORI DAD A LA

CONTRATACION DE LA POLIZA Y QUE SEA LA CAUSA DEL SINIESTRO.

• Se apl icará una carencia de 90 días para todas las intervenciones quirúrgicas

• Para las intervenciones “ 1 1 .04 .01 - Parto” y “ 1 1 .04 .03 - Operac ión C es área Clás ica” el per íodo de carencia a cons iderar s erá de
300 días y para e l caso de “ 1 1 .04 .02 - E vacuación uter ina - 2 º tr imestre de embarazo” dicho per íodo de carencia s erá de 1 50
días .

• Se apl icará una carencia de 120 días para TRASPLANTES

- Enfermedades Graves . Carencia 90 días

• Las coberturas por accidente no apl ica carencia .
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EXCLUSIONES MUERTE
La Compañía no pagará la indemnización, salvo pacto en contrario, cuando el fallecimiento de un Asegurado se produjera por alguna de las
siguientes causas:
Suicidio voluntario, salvo que la cobertura haya estado en vigor ininterrumpidamente por tres años completos por lo menos, contado desde
el inicio de vigencia de la póliza o desde su última rehabilitación, salvo que en las Condiciones Particulares se hubiera pactado un plazo
menor.
Duelo o riña, salvo que se tratase de legítima defensa; participación en empresa o acto criminal o aplicación legítima de la pena de muerte.
Guerra declarada o no, que no comprenda a la Nación Argentina, siempre que el fallecimiento fuera causado por un hecho de guerra.
Guerrilla, rebelión, insurrección, revolución, sedición, motín, conmoción civil, terrorismo o tumulto popular.
Abuso de alcohol.
Abuso de drogas, estupefacientes, narcóticos y/o estimulantes, salvo que estos hubieran sido prescriptos por médico habilitado.
Intervenciones médicas o quirúrgicas ilícitas.
Práctica o uso de la navegación aérea, salvo como pasajero en líneas regulares, o por otras ascensiones aéreas de cualquier naturaleza.
Participación en viajes o prácticas deportivas submarinas o subacuáticas.
Competir en pruebas de pericia y/o velocidad con vehículos mecánicos o de tracción a sangre o en justas hípicas.
Intervenir en pruebas de prototipos de aviones, automóviles y otros vehículos de propulsión mecánica.
Práctica de deportes particularmente peligrosos: acrobacia, aladeltismo, andinismo o escalamiento de montañas, boxeo profesional, caza
mayor, caza o exploración subacuática, doma de potros o de otros animales no domesticados y de fieras, paracaidismo, esquí acuático o de
montaña y motonáutica.
Dedicación profesional al acrobatismo, armado de torres, buceo, sustitución de actores o actrices en calidad de doble, conducción de
personas como guía de montaña, jockey, manipuleo de explosivos y/o armas, prestamista y tareas en fábricas, usinas o laboratorios con
exposición a radiaciones atómicas.
Acontecimientos catastróficos originados por reacciones nucleares.
Cuando el Asegurado sea integrante de una fuerza de seguridad privada o pública y el evento se produzca como consecuencia del desarrollo
de su actividad y en cumplimiento de su deber.
Acontecimientos catastróficos tales como terremotos, inundaciones, aluviones, maremotos, erupciones volcánicas y huracanes.
Actos notoriamente peligrosos que no estén justificados por ninguna necesidad profesional, salvo en casos de tentativa de salvamento de
vidas o bienes.
Por el uso de motos, motocicletas y motonetas, como conductor o acompañante.
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EXCLUSIONES CLÁUSULAS DE SALUD
• Intento de su ic id io .  
• Consumo abusivo de sustancias  ps icoact ivas  tales  como tóx icos ,  estupefacientes ,  drogas y  ps icotrópicos ,  salvo prescr ipción mé dica .  
• Consumo abusivo de alcohol .
• Lesiones que e l  asegurado se hubiera ocas ionado voluntar iamente o estando insano.
• Accidentes que se or ig inen a causa de alteraciones mentales ,  intento de suic id io,  drogadicción o alcohol ismo
• Actos de terror ismo,  rebel ión ,  sedic ión,  mot ín ,  insurrección,  guerra c iv i l  y  guerra que no comprenda a la  Nación Argent ina .  E n  caso de 

comprender la ,  las  obl igaciones de los  Asegurados,  como as í  también las  de la  Compañía se  reg irán por  las  normas que en tal  em ergencia 
d ictaren las  autor idades competentes .

• Part ic ipación del  Asegurado en empresa cr iminal .
• Accidente provocado por  dolo o culpa grave del  Asegurado.
• Actos notor iamente pel igrosos que no estén just if icados por  n inguna necesidad profes ional ,  sa lvo en casos de tentat iva de sal vamento de 

vidas  o bienes .
• Uso de mater ia l  nuclear  para cualquier  f in ,  incluyendo explosión nuclear ,  provocada o no,  as í  como también la  contaminación r adioact iva o 

explos ión de radiaciones nucleares  ionizantes .
• Epidemia,  envenenamiento de carácter  colect ivo,  catástrofes  naturales  y  otras  calamidades que afecten a la  población masivame nte .  Quedan 

comprendidos dentro de la  def in ic ión de catástrofe ,  aunque tal  enumeración no resulte  excluyente de otros  d iferentes  que se p udieran 
ver if icar :  los  ter remotos,  inundaciones,  a luviones,  maremotos,  erupciones volcánicas ,  huracanes y  vendavales .

• Accidentes que resulten de la  part ic ipación del  Asegurado como conductor  o integrante de equipo en competencias  de per ic ia  y/ o velocidad,  
con vehículos  mecánicos o de t racción a sangre,  o  en justas  h íp icas .

• Accidentes que resulten de la  intervención del  Asegurado en pruebas de protot ipos de aviones,  automóvi les  u  otros  vehículos  d e propuls ión 
mecánica .

• Práct ica o uso de la  navegación aérea,  salvo como pasajero en l íneas  regulares ,  o  por  intervención en otras  ascensiones aérea s  de cualquier  
naturaleza .

• Part ic ipación en v ia jes  o práct icas  deport ivas  submar inas  o subacuát icas
• Accidentes resultantes  de la  práct ica profes ional  o no de deportes  part icu larmente pel igrosos:  acrobacia ,  a ladelt ismo ,  andin ismo o 

escalamiento de montañas ,  jockey,  caza mayor ,  caza o exploración subacuát ica,  doma de potros  o de otros  animales  no domest ica dos y de 
f ieras ,  paracaid ismo,  esquí  acuát ico o de montaña y  motonáut ica y  de la  práct ica de boxeo profes ional .

• Accidentes resultantes  de act iv idades r iesgosas  tales  como armado de torres ,  buceo,  sust itución de actores  o actr ices  en cal i dad de doble ,  
manipuleo de explos ivos y/o armas,  prestamista,  tareas  en fábr icas ,  us inas  o laborator ios  con exposic ión a radiaciones atómic as .

• Lesiones o afecciones producidas  como consecuencia de práct icas  y/o intervenciones exper imentales  o penadas por  ley .
• Enfermedades infectocontagiosas  de denuncia internacional ,  ta les  como f iebre amar i l la ,  peste ,  cólera,  v i ruela y  t i fus .
• Tratamiento por  ester i l idad,  impotencia ,  fert i l ización,  procedimientos ant iconcept ivos o por  cambio de sexo y  las  consecuenci as  que der iven 

de e l los .
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EXCLUSIONES ESPECÍFICAS
I INTERVENCIONES :
• Cirug ías cos mét icas y/o plást icas , ex cepto aquel las para las que s e co mpruebe que pos een una f ina l idad reparado ra d e una función

afectada por eventos cubiertos por esta pól iza .
• Tratamientos por obesidad y/o rejuvenecimiento , en sus diversas modal idades

Intervenciones qui rúrg i cas i l íc i tas o de carácter exper imental o real izadas en ins t ituc io nes o po r personal no habi l i tado leg almente ,
teniendo conocimiento de tales circunstancias .
I INFARTO DE MIOCARDIO, quedan excluidos de esta cobertura : :
• Los infartos s i lenciosos y/o aquel los que no necesitan tratamiento en Unidad de Cuidado intensivo .
• La angina de pecho estable o inestable .

OPERACIÓN DE BY PASS, quedan excluidos de esta cobertura :
• Las angioplast ias
• Los tratamientos por láser y toda otra técnica que no requiera la apertura del tórax .
• Las o perac iones de válvu las , operac iones po r tumorac ión intracard íaca , la a lterac ió n congénita u o tra intervención que no s e a

específ icamente un By Pass aorto coronar io o coronar io mamario o ambos a la vez .
CANCER
Quedan excluidos de esta cobertura :
Toda forma de tumores benignos .
Los estadios preco ces de los tumores mal ig nos que son todas aquel las neoplas ias que log ran su curac ión to ta l co n g astos mín imos de
tratamiento y/o práct icas médicas , cuyos costos de curac ión resu ltan de bajo impacto eco nómico , quedando inc luidos en tre o tros los
s iguientes :
Etapa A del Cáncer del Cólon de la clas if icac ión de Dukes .
Etapa A del C án cer de la próstata , o cán ceres prostát icos que histo lóg icamente son des cr i tos en la c las if icac ión T NM co mo T1
( inc luyendo T1 (a) ó T 1 (b) o que son d e otra c las i f icac ión equiva lente o menor) .Tumores qu e pres entan los cambios mal ignos del
carc ino ma in s itu ( inc luyendo la disp las ia ce rv ica l C IN- 1 , C IN-2 y C IN- 3) o aquel los des cr i ptos co mo Les iones Premal ignas , tumo res
benignos o pól ipos .
carcino ma in s itu , no invasivo .
Melano mas de menos de 1 .5 mm de espesor , determinado por examen histológico , o invasión menor del nivel de Clark 3 .
Cualqu ier C áncer de la pie l , ex cepto el melan oma mal igno invasor d e la dermis o a mayor profundidad ; todas las hiperqueratos is o los
carcino mas basocelu l ares de la piel .
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CAS A CE N TRAL
Leandro N. Alem N° 584, Piso 12

(1001) Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Tel: +54 (011) 5236-4300

casacentral@beneficiosa.com.ar

O FICIN A S AL TA
20 de Febrero 388
(4400) Salta - Salta

Tel: +54 (0387) 480 2205 / 2206
salta@beneficiosa.com.ar

O FICIN A RO S ARIO

Av. Córdoba 1012, Galeria Victoria Mall, Piso 2° oficina 7
(2000) Rosario - Santa Fe
Tel: +54 (0341) 527-1071

beneficio@beneficiosa.com.ar

ENCONTRANOS EN:

@Beneficioweb Beneficio compañía 
de Seguros@Beneficioweb

DESCARGÁ NUESTRA APP: 
BENEFICIO SEGUROS 

https://www.google.com/maps/place/Beneficio+S.A./@-34.6014461,-58.3728631,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x95a33533215e8995:0xdf6e6069aea27be7!8m2!3d-34.6014461!4d-58.3706744
https://www.google.com/maps/place/Galer%C3%ADa+Victoria+Mall/@-32.9467439,-60.6390747,17z/data=!3m1!4b1!4m5!3m4!1s0x95b7ab197133d4c7:0xbb3fb837bf2ae70e!8m2!3d-32.9467439!4d-60.636886
https://www.facebook.com/beneficioweb
https://www.instagram.com/beneficioweb/
https://www.linkedin.com/company/beneficio-sa
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.mapplics.beneficio
https://apps.apple.com/ar/app/beneficio-seguros/id1495210094

